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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 
N° 168 -2016-GRJ/GR 

Huancayo, 3 0 MAR 201 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 
VISTO: 

El Informe N°  55-2016-GRJ/GRPPAT de fecha 11 de Marzo del 2016; el 
Informe Legal N°  167-2016-GRJ/ORAJ de fecha 25 de Febrero del 2016; la Carta 
N°  067-2016-OJZA/CO de fecha 17 de Febrero del 2016; el Reporte N° 108-2015- 
GRJ/GRI/SGO de fecha 04 de Febrero del 2016; el Oficio N° 008-2016-SGPD-
OPI/MDCH de fecha 01 de Febrero del 2016; el Oficio N°  362-2015-GRJ/GRI/GRI 
de fecha 24 de Noviembre del 2015; la Carta N°  023-2015/EFCB-SO con fecha 

e recepción 18 de Noviembre del 2015; el Reporte N°  032-2015-GRJ/GRI/SGO-
O/HCHL de fecha 05 de Noviembre del 2015, mediante la cual el Ing. Héctor 

Chávez León, Residente de Obra, remite el Expediente Técnico de la prestacion 
Adicional N°  01 de la obra: "Mejoramiento Integral y Tratamiento Paisajístico 
de la Av. Real Tramo: Jr. Pedro Peralta — Jr. Túpac Amaru, Distrito de Chilca 

Huancayo—Junín (I Etapa)"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín a través de la Sub Gerencia de Obras 
viene ejecutando la Obra: "Mejoramiento Integral y Tratamiento Paisajistico de la 
Av. Real Tramo: Jr. Pedro Peralta — Jr. Túpac Amaru, Distrito de Chilca —
Huancayo — Junín (I Etapa)", por un presupuesto total de S/. 4'318,618.39 (Cuatro 

iliones Trescientos Dieciocho Mil Seiscientos Dieciocho Mil con 39/100 nuevos 
soles) por la modalidad de ejecución de administración directa, con un plazo 
primigenio de ejecución de doscientos diez (210) días calendario; 

Que, mediante Reporte N°  032-2015-GRJ/GRI/SGO-RO/HCHL de fecha 05 
e Noviembre del 2015, el Ing. Héctor Chávez León, Residente de Obra, remite el 
,xpediente Técnico del Adicional de Obra N°  01 de la obra señalada 

ecedentemente; 

Que, con Carta N°  1308-2015-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 06 de Noviembre 
del 2015, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, remite al Ing. 
Edward Castro Balbín Supervisor de Obra, el Expediente Técnico del Adicional de 
Obra N°  01 para su respectiva evaluación, ello en mérito a lo dispuesto en la 
Directiva N°  005-2009-GR-JUNIN; 

Que, con fecha 09 de Noviembre del 2015, el Ing. Edward Castro Balbín 
pector de Obra, remite las observaciones del Expediente Técnico de Adicional 
Obra N°  01 a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras; 
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Que, mediante Informe N° 102-2015-GOB.REG.JUNN/GRUSGO/RO-
HPCHL de fecha 13 de Noviembre del 2015, el Ing. Héctor Chávez León 
Residente de Obra, presenta el levantamientorde ,:observaciones al Expediente 
Técnico del Adicional de Obra N° 01; 

Que, con Carta N° 1358-2015-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 16 de Noviembre 
del 2015, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, entrega al 
Supervisor de Obra, el levantamiento de las observaciones del Expediente 
Técnico de Adicional de Obra N° 01. 

Que, mediante Carta N° 023-2015/EFCB-S0 con fecha de recepcion 18 de 
Noviembre del 2015, el Ing. Edward Castro Balbín en su condición de Supervisor 
e Obra, remite a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, el 
xpediente Técnico del Adicional de Obra N° 01 debidamente aprobado; 

Que, con Oficio N° 362-2015-GRJ/GRI/GRI de fecha 24 de Noviembre del 
2015, el Ing. William Teddy Bejarano Rivera, Gerente Regional de Infraestructura, 
emite a la Municipalidad de Chilca, la documentación relacionada al Expediente 
écnico del disgregado final del Proyecto "Mejoramiento Integral y Tratamiento 
aisajístico de la Av. Real Tramo: Jr. Pedro Peralta – Jr. Túpac Amaru, Distrito de 

Chilca – Huancayo – Junín (I Etapa)", toda vez que en cumplimiento de las normas 
del SNIP, la referida municipalidad en su condición de Unidad Formuladora y 
Evaluadora declaró viable el proyecto, por lo que deberá efectuar el Registro de 
Variaciones en la Fase de Inversión; 

Que, con Oficio N' 008-2016-SGPD-OPI/MDCH de fecha 01 de Febrero del 
2016, la Municipalidad Distrital de Chilca, comunica al Gobierno Regional Junín, 
que se cumplió con realizar la verificación de viabilidad del PIP "Mejoramiento 
Integral y Tratamiento Paisajístico de la Av. Real Tramo: Jr. Pedro Peralta – Jr. 
Túpac Amaru, Distrito de Chilca – Huancayo – Junín (I Etapa)", el cual fue remitido 

la DGIP para su inscripción correspondiente en el Banco de Proyectos por un 
nto de inversión de 8'377,427.48 Soles; 

Que, mediante Reporte N° 108-2015-GRJ/GRI/SGO de fecha 04 de 
— Febrero del 2016, el Ing. Gustavo Condezo Mansilla, Sub Gerente de Obras, 

comunica a la Gerencia Regional de Infraestructura que, habiendo realizado los 
trámites correspondientes para la aprobación del Expediente Técnico de Adicional 
de Obra N° 01 y el registro de verificación de viabilidad de PIP con código SNIP 

7569 y realizado por la Municipalidad de Chilca, el mismo que se registra en el 
mato SNIP-03: 

¿/ Que, con Carta N' 067-2016-OJZA/CO de fecha 17 de Febrero del 2016, 
Johan Zavaleta Acevedo Coordinador de Obra, luego de realizar una 

evaluación integral de los documentos que forman parte del Expediente que nos 
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avoca remite a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras el Informe 
Técnico con el cual aprueba el Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 01; 

Que, mediante Informe N° 55-2016-GRJ/GRPPAT de fecha 11 de Marzo 
del 2016, el Gerente Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial - CPC. Ciro Camarena Hilario, emite opinión favorable a la prestación 
Adicional N°  01 de la obra: "Mejoramiento Integral y Tratamiento Paisajístico de la 
Av. Real Tramo: Jr. Pedro Peralta — Jr. Túpac Amaru, Distrito de Chilca — 
Huancayo — Junín (I Etapa)"; 

Que, con Reporte N° 554-2016-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 17 de Febrero 
del 2016, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, Ing. Julio Buyu 
Nakandakare Santana, solicita la proyección de la resolución del Adicional de 
Obra; 

Que, en primer lugar debemos tener en consideración lo dispuesto en el 
numeral 5) del Artículo 1° de la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG-
NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - establece: 

"En la etapa de construcción, la Entidad dispondrá de un "Cuaderno de 
Obra", debidamente foliado y legalizado, en el que se anotará; la fecha de 
inicio y término de los trabajos, las modificaciones autorizadas, los avances 
mensuales, los controles diarios de ingreso y salida de los materiales y 
personal, las horas de trabajo de los equipos, así como los problemas que 
vienen afectando el cumplimiento de los cronogramas establecidos y las 
constancias de supervisión de la obra". 

Que, del mismo modo lo dispuesto en la Directiva N° 005 - 2009 — GR-
UNIN, "Normas y Procedimientos Para la Ejecución de Obras Públicas por 

Ejecución Presupuestaria Directa en el Gobierno Regional Junín", en el numeral 
.6. respecto a la Modificación al Expediente Técnico, establece lo siguiente: 

"Las modificaciones que no correspondan a variaciones técnicas del 
expediente técnico deberán ser tratadas con el supervisor o inspector 
para su aprobación de manera oportuna y mediante anotación en el 
cuaderno de obra, para lo cual se presentará el informe técnico 
sustentatorio del residente de obra de ser el caso debiendo contener el 
presupuesto, análisis de costos unitarios, planos. memoria descriptiva, 
etc. 

Las modificaciones al expediente técnico podrán estar referidos a: 

• Modificaciones referidas a los mayores metrados, partidas nuevas y 
diseño que implica predominantemente la modificación del presupuesto 
inicial. 
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■ Deductivo por menores metrados, partidas de obras y diseños que 
implican predominantemente la modificación del presupuesto inicial. 

(...)" 

Que, respecto a los requisitos de procedibilidad para la aprobación del 

dicional Deductivo de Obra N° 01, se tiene: 

De la Opinión del Evaluador del Proyecto: 

• El evaluador lng. Mauro W. Ayala Peña emite opinión con respecto a la 
dirimencia y el Expediente del Adicional de Obra N° 01sobre la revisión del 
diseño de la estructura así como la memoria del Cálculo del diseño del canal 
de concreto. 

• Que debido a las modificaciones propuestas por el Dirimente en los 
elementos estructurales del canal se generan adicionales por mayores 
metrados que requieren de su ejecución así como posibles adicionales por 
partidas nuevas que se requieran ejecutar a fin de garantizar la culminación 
de la obra. 

• Que los adicionales y deductivos presentados por el Residente de Obra 
deben ser aprobados de acuerdo a la Directiva vigente de ejecución de 
obras por administración directa del GRJ. 

De las anotaciones realizadas en el cuaderno de obra: 

• Mediante el Asiento N° 43 del cuaderno de obra de fecha 29 de octubre del 
2015. realizado por el Residente de Obra. 

• Mediante el Asiento N° 43 del cuaderno de obra de fecha 29 de octubre del 
2015. realizado por el Residente de Obra. 

De la Verificación de la Viabilidad del P1P: 

• Se formuló el presupuesto del Adicional N° 01 por partidas no contempladas 
ni previstas en el expediente técnico cuya ejecución resulta indispensable 
para cumplir las metas establecidas dentro del objeto principal del proyecto. 

Que, el referido Adicional N° 01 de la Obra "Mejoramiento Integral y 
tamiento Paisajístico de la Av. Real Tramo: Jr. Pedro Peralta — Jr. Túpac 

maru, Distrito de Chilca — Huancayo — Junín (I Etapa)", consiste en: 

En realizar trabajos de mejoramiento de la superficie de la calzada derecha a 
nivel de pavimento rígido FC=210 KG/CM2 en 5.406.60 m2 con una sub base 
de 0.20 de espesor. 

Construcción de cunetas de concreto de concreto armado de 045 cm de 
ancho en 2,171.08 ml, construcción de 20 badenes. 
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Construcción de veredas de concreto FC=175KG/CM2, en 2.936.11 m2 con 
un ancho de 2.5 y espesor de 0.10 cm con sardinel expuesto de concreto de 
2,171.08 ml. 

Construcción de 911.60 ml de drenaje pluvial construcción de 13 Und. De 
buzón de concreto FC=175 KG/CM2 y 30 de buzón de H=1,20-3.00. 

- Se plantea la canalización de río con una estructura de concreto armado de 
3.5 x 2.5 incluyendo muros el mismo que ayudará a mejorar y solucionar la 
problemática actual siendo una construcción de 448 ml de canalización de 
concreto armado. 

Construcción de un puente de L=10m para la continuación de la 
pavimentación Calle Real Tramo Jr. Pedro Peralta — Jr. Túpac Amaru. 

Ampliación de Red de Agua potable en 1,228.05 mediante la instalación de la 
tubería PVC C-10; 0 =4"; L=6 m en 1,213.05 ml y 15 ml de tuberías PVC C-
10: 0=250 MM; L=6 m (profundización de líneas de impulsión existente) y 81 
conexiones domiciliarias. 

Ampliación de Red de alcantarillado sanitario en 1,792.41 mediante la 
instalación de tubería PVC DE 8" y 71 conexiones domiciliarias y 24 buzones. 

Mejoramiento paisajístico 3,748.48 m2 Calle Real Tramo Jr. Pedro Peralta —
Jr. Túpac Amaru. 

Planificación e impacto ambiental mediante revegetación en 2 HA y obras de 
mitigación ambiental. 

Alineamiento de 28 predios y 15 postes de energía eléctrica. 

Construcción de cámaras de rejas progresiva 0+062. 

Agregando que el monto solicitado como adicional no perjudica la ejecución de las 
siguientes etapas de la obra ya que se encuentra dentro de la viabilidad y etapa 
de ejecución de la obra. 

Que, el Sub Gerente de Obras, respecto a la solicitud de Adicional N° 01 
de la Obra "Mejoramiento Integral y Tratamiento Paisajístico de la Av. Real Tramo: 
Jr. Pedro Peralta — Jr. Túpac Amaru, Distrito de Chilca — Huancayo — Junín (I 
Etapa)", precisa: 

• En referencia a lo resuelto por el por el Ing. Mauro William Ayala Peña 
(revisor del Expediente Técnico) concluye señalando: 1) Que el cálculo del 
diseño estructural del canal y a las modificaciones planteadas por el dirimente 
ES CONFORME y 2) El Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 01 ESTA 
JUSTIFICADA por las modificaciones planteadas en la estructura del canal, 
debiendo aprobarse dentro de los parámetros de la Directiva N° 005- 
2009/GRJ-JUNIN. 
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Que, así mismo, el Inspector de Obra respecto a la solicitud de Adicional 
01, señalado líneas arriba, indica: 

Que el Expediente Técnico Adicional Ne 01 sustentado por mayores metrados debido 
a estabilización de terreno de fundación y análisis de la estructura del canal de 
concreto armado y partidas nuevas que no estaban contempladas en el Expediente 
Técnico. Por lo tanto el Adicional N° 01 SE APRUEBA en todo su contenido (memoria 
descriptiva, especificaciones técnicas, metrados, costo unitario, presupuesto y plano), 
ello de acuerdo al Siguiente detalle: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN TOTAL 
01 Presupuesto Mayores Metrados Sl. 823,423.36 
02 Presupuesto Partidas Nuevas SI. 133,052.97 
03 Presupuesto Deductivo  

Costo Directo 
Sl. -31,222.47 
Sl. 925,253.86 

Gastos Generales (10%) S/. 92,525.39 
Presupuesto Base SI. 1'017,779.25 

Gastos de Supervisión (4%) S/. 40.711.17 
Presupuesto Total S/. 1'058,490.42 

Que, por último, el Coordinador de Obra, expone: 

■ Aprueba el expediente de adicional de obra N °  01 cuyo monto adicional de S/. 
1'058.490.42 (Un Millón Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos Noventa con 
42/100 Soles) el cual debe ser asignado de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal de la Entidad. 

Que, en mérito a lo señalado en los considerandos anteriores, se tiene que 
los documentos que obran en el Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 01, 
está compuesto por el Expediente Técnico e informes técnicos valorativos, los 
cuales determinan la procedencia del referido Adicional; 

Que, del análisis de los actuados, se colige que el presente Adicional de 
Obra N° 01, solicitado por el Residente de obra — Ing. Héctor P. Chávez León, se 
ealiza en mérito a que durante el periodo de ejecución de obra se advierte las 

isiones y deficiencias que presenta el expediente técnico reformulado el cual 

4o origen a la ejecución de la obra principal. por lo que, en virtud a ello resulta 
,yriecesario la ejecución de partidas adicionales ello a fin de cumplir con la meta del 
• Proyecto. Estando a ello se deberá determinar la presunta responsabilidad en la 

que habría incurrido el equipo técnico que reformulo el expediente técnico, toda 
vez que la Ing. Jannet Rosario Medrano Guerra, así como el Ing. Mauro William 

yala Peña, tuvieron la obligación de observar que el Expediente técnico 
ormulado no presente omisiones, deficiencias y transgresiones legales y 
nicas, conforme se dispone en el Artículo 5° de la Resolución Gerencial 

egional de Infraestructura N° 131-2015-GRJ/GRI de fecha 08 de Mayo del 2015; 
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Que, a razón de los considerandos expuestos, contando con el Informe 
Legal N° 167-2016-GRJ/ORAJ de fecha 25 de Febrero del 2016, en mérito a lo 
dispuesto en la Directiva N° 005 - 2009 — GR-JUNIN, además de lo resuelto por el 
Inspector de Obras, Coordinador de Obra, Sub Gerencia de Obras y Sub Gerencia 
de Supervisión y Liquidación de Obras, resulta pertinente la aprobación del 

¡Adicional N° 01, de la obra "Mejoramiento Integral y Tratamiento Paisajístico de la 
::)Av. Real Tramo: Jr. Pedro Peralta — Jr. Túpac Amaru, Distrito de Chilca —

Huancayo — Junín (I Etapa)", a través de la emisión del acto resolutivo 
correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación 
de Obras, y contando con la visación de la Gerente General, del Gerente Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, del Gerente 
Regional de Infraestructura, del Director Regional de Administración y Finanzas, 
y del Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, y; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
obiernos Regionales - Ley N° 27867 y sus modificatorias, y la Ley de 
ontrataciones del Estado aprobado por Decreto Legislativo N° 1017; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la Prestación Adicional N° 01 de la 
bra "Mejoramiento Integral y Tratamiento Paisajístico de la Av. Real Tramo: 

Jr. Pedro Peralta — Jr. Túpac Amaru, Distrito de Chilca — Huancayo — Junín (I 
Etapa)", solicitado por el Ing. Héctor P. Chávez León en su condición de 
Residente de Obra, por un monto total de S/. 1'058,490.42 (Un Millón Cincuenta 
y Ocho Mil Cuatrocientos Noventa con 42/100 Soles) incluido IGV, autorizando 
el pago de esta cantidad, de acuerdo a las valorizaciones adicionales que apruebe 
el área usuaria; conforme a las consideraciones expuestas en la presente 

esolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR, el Presupuesto Deductivo N° 01 de 
la obra "Mejoramiento Integral y Tratamiento Paisajístico de la Av. Real 
Tramo: Jr. Pedro Peralta — Jr. Túpac Amaru, Distrito de Chilca — Huancayo — 

nín (I Etapa)", por un monto total de S/. -31,222.47, incluido IGV. 

ARTICULO TERCERO.- DETERMINAR la presunta responsabilidad del 3 
rsonal Técnico que habría incurrido en la elaboración, evaluación y aprobación 

expediente técnico que originó el presente Adicional de obra, debiéndose 
tomar en consideración lo dispuesto en el Artículo 5° de la Resolución Gerencial 
Regional de Infraestructura N° 131-2015-GRJ/GRI de fecha 08 de Mayo del 2015. 

lo que, derívese el presente expediente administrativo a la Gerencia General 
onal, a fin que adopte las acciones pertinentes. 

cll 
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ARTICULO CUARTO.- RECOMENDAR, a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, actuar de manera diligente en la tramitación de los expedientes 
administrativos que se encuentran bajo su competencia, ello a fin de evitar 
dilaciones innecesarias en su trámite, debiendo para tal fin remitir el expediente 
administrativo con todos los documentos necesarios para realizar una evaluación 
integral de lo requerido. 

ARTICULO QUINTO.- TRANSCRIBIR la presente Resolución, al Ing. 
Héctor P. Chávez León - Residente de Obra, a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

condicionamiento Territorial, a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, y a los demás Órga 	 -1 Gobierno Regional Junín, para 
su conocimiento y de 

ESE Y ARCHÍVESE. 
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